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  Como se advierte que el nombre del abogado que representa a la parte actora, se 

registró de manera incorrecta en el auto del 6 de octubre de 2020, por lo que se hace 

necesario dar aplicación al artículo 286 del CGP., para lo cual se dispone:  

  

TENER en cuenta para todos los efectos legales que el abogado que representa a la 

parte demandante es el doctor FACUNDO PINEDA MARÍN y no como quedara registrado en 

la providencia ya mencionada.  

 

  NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

           
rso 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. _____63__________   Hoy  ___27-10-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 


